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CONSEJO IBEROAMERICANO DEL DEPORTE (CID)

APRUÉBASE EL TRATADO (ESTATUTO) PARA SU CREACIÓN

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en
Asamblea General,

DECRETAN:

Artículo Único.- Apruébase el Tratado (Estatuto) para la creación del Consejo Iberoamericano del Deporte
(CID), suscrito en Montevideo, el 4 de agosto de 1994.

Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 17 de marzo de 2004.

ALEJANDRO ATCHUGARRY, Presidente. Mario Farachio, Secretario.

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES  MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS   MINISTERIO
DE DEPORTE Y JUVENTUD

Montevideo, 25 de marzo de 2004.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de Leyes y
Decretos.

BATLLE. DIDIER OPERTTI. ISAAC ALFIE. JUAN BORDABERRY.

  Montevideo, Uruguay. Poder Legislativo.  

1/1


